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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ UCA/R203REC/2021, de 

30 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE DESIGNAN LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

DE EVALUACIÓN PREVISTA EN LA RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 

DE CÁDIZ UCA/R155REC/2021, DE 2 DE JULIO, POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS 

PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL PARA 2021-2023 

 

 

Por Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R155REC/2021, de 2 de julio, se convocaron 

ayudas para la Recualificación del Sistema Universitario Español para 2021-2023, en desarrollo de lo 

dispuesto en el Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones a universidades públicas para la recualificación del sistema universitario español, el cual se 

completa con la Orden UNI/551/2021, de 26 de mayo de 2021, por la que se conceden las subvenciones 

previstas en el mencionado Real Decreto 289/2021, de 20 de abril. 

 

La Orden UNI/551/2021, de 26 de mayo de 2021, concede a la Universidad de Cádiz una subvención 

directa por importe de 5.842.692-€, para destinarla a la concesión de ayudas que estarán financiadas por la 

Unión Europea-NextGenerationEU, en las siguientes tres modalidades: 

 

a) Ayudas Margarita Salas para la formación de jóvenes doctores. 

b) Ayudas para la recualificación del profesorado universitario funcionario o contratado. 

c) Ayudas María Zambrano para la atracción de talento internacional. 

 

En Base a esto la Universidad de Cádiz convocó un mínimo de 46 ayudas distribuidas de la siguiente manera: 

 

a) Un mínimo de 22 ayudas Margarita Salas. 

b) Un mínimo de 16 Ayudas para la recualificación del profesorado universitario funcionario o 

contratado.  

c) Un mínimo de 8 Ayudas María Zambrano. 

 

La base 9.1 de la convocatoria efectuada por Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 

UCA/R155REC/2021, de 2 de julio, prevé el nombramiento de una Comisión de Evaluación que tendrá la 

función de evaluar, de acuerdo con los criterios establecidos en la convocatoria, y elevar al Rector las 

propuestas de adjudicación de las ayudas. Su composición queda regulada en la base 9.2 de la convocatoria 

indicada.  
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Por su parte, en la base 9.4 de dicha convocatoria se establece que: “Posteriormente a la publicación de la 

convocatoria, la Universidad de Cádiz publicará una resolución de nombramiento de la Comisión de 

Evaluación, incluyendo los nombres, apellidos y los puestos desempeñados por quienes la integren”. 

 

 

De acuerdo con lo anterior, oída la Comisión de Investigación en reunión de 24 de septiembre, y a propuesta 

de la Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica, 

 

 

RESUELVE,   

 

 

Nombrar a los miembros de la Comisión de Evaluación, cuya composición se encuentra establecida en el 

ANEXO I que acompaña a la presente resolución. 

 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la Ley 

39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o 

bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el órgano competente y conforme 

a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

En Cádiz, en el día de la firma. 

 

 

El Rector 

 

 

 

 

Francisco Piniella Corbacho 
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